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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCION SEGUNDA – SUBSECCIÓN “D” 
 

ESTADO ELECTRONICO: No. 068 DE FECHA: 09 DE MAYO DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) 

  
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY NUEVE (09) DE MAYO DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY NUEVE (09) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
 

Radicación Demandante Demandado Clase 
Fecha 
Prov. 

Actuación Docum. a notif. 
Magistrado 

Ponente 

11001-33-35-008-2022-00145-01  

HERMINIA 
MATALLANA 
RODRIGUEZ 

NACION - MINEDUCACION - 
FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
8/05/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

SE ADMITE EL RECURSO DE 
APELACIÓN. 

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 

11001-33-35-028-2021-00313-01  

JOSE ALFONSO 
ORTIZ ORTEGA 

NACION - MINEDUCACION - 
FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
8/05/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

SE ADMITE EL RECURSO DE 
APELACIÓN.  

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 

11001-33-42-051-2020-00037-01  

WILMER ERNEY 
PEÑA MORA 

LA NACION-MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - 
EJERCITO NACIONAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
8/05/2023 

AUTO QUE 
CONCEDE 

SE CONCEDE EL RECURSO 
EXTRAORDINARIO DE 

UNIFICACIÓN DE 
JURISPRUDENCIA. POR LA 

SECRETARÍA DE LA 
SUBSECCIÓN REMÍTASE EL 

EXPEDIENTE AL H. CONSEJO 
DE ESTADO 

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 

25000-23-42-000-2018-00427-00  

HECTOR IVAN 
NIEVES MORENO 

AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
8/05/2023 

AUTO QUE 
CONCEDE 
TERMINO 

PARA 
ALEGATOS DE 
CONCLUSION 

SE TUVO POR CONTESTADA 
LA DEMANDA POR PARTE DE 

LAS ENTIDADES 
DEMANDADAS 

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 

25000-23-42-000-2019-00478-00  

UNIDAD DE 
GESTION 

PENSIONAL Y 
PARAFISCALIES Y 

OTROS 

FRANCISCO ANTONIO 
CARRILLO BARRETO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
8/05/2023 

AUTO QUE 
CONCEDE 

SE CONCEDE EL RECURSO DE 
APELACIÓN EN EFECTO 

SUSPENSIVO 

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 

25000-23-42-000-2020-00358-00  

NELSON ENRIQUE 
ALONSO FLOREZ 

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE E.S.E 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
8/05/2023 

AUTO QUE 
CONCEDE 

SE CONCEDE EL RECURSO DE 
APELACIÓN EN EFECTO 

SUSPENSIVO 

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 

file:///C:/Users/vistas/casos/list_procesos.aspx%3fguid=11001-33-35-008-2022-00145-012500023
file:///C:/Users/vistas/casos/list_procesos.aspx%3fguid=11001-33-35-028-2021-00313-012500023
file:///C:/Users/vistas/casos/list_procesos.aspx%3fguid=11001-33-42-051-2020-00037-012500023
file:///C:/Users/vistas/casos/list_procesos.aspx%3fguid=25000-23-42-000-2018-00427-002500023
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25000-23-42-000-2022-00142-00  

ANA LILIA 
MENDOZA 

FERNANDEZ 

NACION - MINEDUCACION - 
FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
8/05/2023 

AUTO QUE 
CONCEDE 

SE CONCEDE EL RECURSO DE 
APELACIÓN EN EFECTO 

SUSPENSIVO 

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 

25899-33-33-002-2021-00112-01  LILIA ESPITIA RIAÑO 

NACION - MINEDUCACION - 
FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
8/05/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

SE ADMITE EL RECURSO DE 
APELACIÓN. 

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 

 
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY NUEVE (09) DE MAYO DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY NUEVE (09) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 

Bogotá, D.C., ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente:       11001-33-35-008-2022-00145-01 

Demandante:    HERMINIA MATALLANA RODRÍGUEZ 

Demandado:      NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- FONPREMAG, SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ y FIDUCIARIA LA PREVISORA 

S.A. 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Sanción moratoria. 

Asunto. Admite apelación  

 

Por cumplir los requisitos legales, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado   por la apoderada de la parte demandante el 21 de octubre de 2022 (archivos 

74-75), quien se encuentra reconocida para actuar en la presente acción (archivo 06), 

contra el fallo proferido el 30 de septiembre del mismo año (archivo 64), notificado el 10 

de octubre de la misma anualidad (archivos 65-73), por medio del cual se negaron las 

pretensiones de la demanda.  

 

Tiendo en cuenta que en esta instancia no se considera necesario el decreto de pruebas, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por el numeral 

05 del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, no habrá lugar a dar traslado para que se 

presenten alegatos de conclusión. 

 

Déjese el expediente a disposición del Ministerio Público para que emita concepto, si a 

bien lo tiene, durante el término en que se profiere la presente providencia, y hasta antes 

del ingreso del proceso al Despacho, conforme a lo previsto en el numeral 6 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

La Sala dictará la sentencia al vencimiento del término de ejecutoria de este proveído, de 

conformidad con lo que señala el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  
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Se reconoce personería para actuar en este proceso, como apoderada de la Fiduciaria 

la Previsora S.A., sociedad que actúa en calidad de vocera y administradora del 

Patrimonio Autónomo - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales de Magisterio, a la Dra. 

JENNY KATHERINE RAMÍREZ RUBIO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.030.570.557 y T. P No. 310.344 del C. S. de la J, en los términos y para los efectos del 

poder conferido por el Dr. Ronal Alexis Prada Mancilla, en su calidad de Gerente Jurídico 

de la entidad, obrante los archivos archivo 81 y 84; de igual manera, se reconoce 

personería para actuar como apoderada suplente de la referida entidad, a la Dra. 

ADRIANA PAOLA GÓMEZ PAYARES, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.067.883.637 y T. P No. 1.067.883.637 del C. S. de la J. 

 

Finalmente y en atención a los memoriales obrante en los archivos 85 a 88 del 

expediente, se acepta la renuncia al poder presentada por la Dra. DOCTORA MARÍA 

PAZ BASTOS PICO, en su calidad de apoderada la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y de la Fiduciaria la 

Previsora S.A., quien remitió la respectiva comunicación, que se debe enviar en tal 

sentido a la entidad, como lo exige el artículo 76 del CGP. 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Docume

nts/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA

/PROCESOS%202022/11001333500820220014501?csf=1&web=1&e=xo1G47  

 

Firmado electrónicamente  
ISRAEL SOLER PEDROZA  

MAGISTRADO 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la Sección 
Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 
 

ISP/dcvg 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 

Bogotá, D.C., ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:       11001-33-35-028-2021-00313-01 

Demandante:    JOSÉ ALFONSO ORTIZ ORTEGA 

Demandado:      NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO -FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – 

FIDUPREVISORA Y BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DISTRITAL 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Sanción moratoria 

por pago tardío de las cesantías. 

Asunto. Admite apelación  

 

Por cumplir los requisitos legales, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado por el apoderado de Bogotá D.C. - Secretaría de Educación Distrital el 15 de 

febrero de 2023, (archivo 20), quien se encuentra reconocido para actuar en la presente 

acción (archivo 13), contra el fallo proferido el 31 de enero del mismo año (archivo 18), 

notificado el 1 de febrero de la misma anualidad (archivo 19), por medio del cual se 

accedió a las pretensiones de la demanda.  

 

Tiendo en cuenta que en esta instancia no se considera necesario el decreto de pruebas, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por el numeral 

05 del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, no habrá lugar a dar traslado para que se 

presenten alegatos de conclusión. 

 

Déjese el expediente a disposición del Ministerio Público para que emita concepto, si a 

bien lo tiene, durante el término en que se profiere la presente providencia, y hasta antes 

del ingreso del proceso al Despacho, conforme a lo previsto en el numeral 6 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

La Sala dictará la sentencia al vencimiento del término de ejecutoria de este proveído, de 

conformidad con lo que señala el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  
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Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Docume

nts/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA

/PROCESOS%202021/11001333502820210031301?csf=1&web=1&e=TAcqyf  

 

Cópiese, notifíquese, y cúmplase. 
 

 

Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

  MAGISTRADO  
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la Sección 
Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA.  

 
ISP/dcvg 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  
 

Bogotá, D.C., ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:       11001-33-42-051-2020-00037-01 

Demandante:    WILMER ERNEY PEÑA MORA 

Demandada:      NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –

EJÉRCITO NACIONAL 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Reajuste 

asignación básica 

Asunto: Concede recurso extraordinario de Unificación de 

Jurisprudencia  

 

El apoderado judicial de la parte actora, radicó el 27 de marzo de 2023 (archivo 44), 

es decir, dentro del término legal, memorial a través del cual interpuso y sustentó 

recurso extraordinario de Unificación de Jurisprudencia, en el cual indicó que la 

sentencia de segunda instancia de fecha 09 de marzo del año en curso (archivo 42), 

notificada el 14 de los mismos mes y año (archivo 43), contradice la Sentencia de 

Unificación número CE-SUJ2 85001333300220130006001, de fecha 25 de agosto 

de 2016, del H. Consejo de Estado. 

 

El artículo 261 del CPACA, modificado por el artículo 72 de la Ley 2080 de 2021, 

dispone: 

 

“ARTÍCULO 72. Modifíquese el artículo 261 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: 

 

Artículo 261. Interposición. El recurso extraordinario de unificación de 

jurisprudencia deberá interponerse y sustentarse por escrito ante quien expidió 

la providencia, a más tardar dentro de los diez (10) días siguientes a su 

ejecutoria. 

 

Si el recurso se interpuso y sustentó en término, el ponente lo concederá dentro 

de los cinco (5) días siguientes y ordenará remitir el expediente al competente 

para resolverlo. De lo contrario, lo rechazará o declarará desierto; según el 

caso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr006.html#261
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr006.html#261
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La concesión del recurso no impide la ejecución de la sentencia, salvo cuando 

haya sido recurrida totalmente por ambas partes y por los terceros reconocidos 

en el proceso. Sin embargo, cuando el recurso no comprenda todas las 

decisiones, se cumplirá lo no recurrido. Lo anterior, sin perjuicio de lo regulado 

en el artículo 264 de este código”. 

 

En consecuencia, se concede el recurso interpuesto, ante el H. Consejo de 

Estado - Sección Segunda, en virtud de lo establecido en el artículo 259 del CPACA. 

 

En firme la presente providencia, y previas las anotaciones del caso, remítase el 

expediente a la referida Corporación, para lo pertinente. 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Doc

uments/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20IN

STANCIA/PROCESOS%202020/11001334205120200003701?csf=1&web=1&e=1l

Gs2u  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la 
Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se 
garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 
 
ISP/dcvg 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 

Bogotá, D.C., ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:       25000-23-42-000-2018-00427-00 

Demandante:    HÉCTOR IVÁN NIEVES MORENO 

Demandado:      AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO Y EL PATRIMONIO AUTÓNOMO PAP 

FIDUPREVISORA S.A. 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Prima de riesgo 

Asunto:  Corre traslado para alegatos – sentencia anticipada. 

 

Se observa que en el presente asunto es viable dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

182A del CPACA, que señala cuándo se puede proferir sentencia anticipada. En este 

sentido, en el proceso se surtieron las etapas correspondientes, y las entidades 

demandadas Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Patrimonio 

Autónomo PAP Fiduprevisora S.A., contestaron la demanda dentro del término 

concedido.  

 

Mediante auto proferido en audiencia inicial el 20 de noviembre de 2019, se declaró 

probadas las excepciones previas de inepta demanda por no demandar el acto 

administrativo definitivo que consolidó la situación jurídica y de caducidad 

propuestas por las entidades demandadas, decisión que fue revocada por el Consejo de 

Estado a través del auto 7 de julio de 2022. Posteriormente, en auto del 14 de febrero de 

2023, se declaró no probada la excepción de ineptitud de la demanda por 

incumplimiento de la parte actora de interponer el recurso obligatorio de apelación. 

 

De otra parte, debe decirse, que el presente asunto puede decidirse de fondo con las 

pruebas que ya reposan en el expediente y que fueron aportadas tanto por la parte 

actora, como por las entidades demandadas, no siendo necesario decretar alguna 

adicional. Si bien las entidades demandadas solicitaron que se oficie al Archivo General 

de la Nación para que remita copia del expediente administrativo del demandante, la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado allegó el expediente administrativo, por 

un requerimiento realizado por el Consejo de Estado mediante auto de 5 de noviembre 

de 2020 (fls.201-202), por lo tanto, no se requiere solicitar esa prueba.  
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Ahora bien, del análisis de la demanda y de la contestación, se establece que el litigio 

se circunscribe a determinar si el señor Héctor Iván Nieves Moreno tiene derecho a 

que le sean reliquidados todos los haberes salariales y prestacionales que le fueron 

pagados por todo el tiempo que estuvo vinculado al extinto Departamento Administrativo 

de Seguridad – DAS, teniendo en cuenta para ello la prima de riesgo.  

 

Así las cosas, en vista de que no hay excepciones previas por resolver, y no se requiere 

la práctica de pruebas adicionales a las aportadas por las partes, es decir, que se 

cumplen los requisitos legales, se correrá traslado para alegar de conclusión, con la 

finalidad de proferir sentencia anticipada. 

 

Por lo expuesto, se ordenará lo pertinente, y entre otras determinaciones, se dispondrá 

correr traslado para que presenten alegatos de conclusión, y que la notificación de esa 

determinación se surta por estado electrónico, a las direcciones electrónicas aportadas 

por las partes, clinicajuridica@une.net.co, julioamora@yahoo.es, a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado procesosnacionales@defensajuridica.gov.co, 

cristobal.mahecha@defensajuridica.gov.co y al Ministerio Público 

damezquita@procuraduria.gov.co.  

 

Lo anterior, atendiendo lo dispuesto por el Consejo de Estado, que señaló que para que 

la notificación por estado electrónico se realice en legal forma, no solamente basta con 

publicar el estado en la página web de la Rama Judicial, sino que también se requiere 

que el mismo día el Secretario envíe a las partes que aportaron correo electrónico para 

notificaciones judiciales, un mensaje de datos, informando la notificación realizada dentro 

del proceso de su interés1.   

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y el Patrimonio Autónomo PAP FIDUPREVISORA S.A. 

 

SEGUNDO: TÉNGANSE como pruebas los documentos aportados con el libelo 

introductorio (fols. 1 - 28) y los allegados por las entidades demandadas (Cd. fol. 233). 

 

TERCERO: El litigio se circunscribe a determinar si el señor Héctor Iván Nieves 

Moreno, tiene derecho a que le sean reliquidados todos los haberes salariales y 

 
1 Consejo de Estado. Sección Cuarta. Auto de 24 de octubre de 2013. Número: 08001-23-33-000-2012-00471-01(20258). C.P. Jorge 

Octavio Ramírez Ramírez. 

mailto:clinicajuridica@une.net.co
mailto:julioamora@yahoo.es
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:cristobal.mahecha@defensajuridica.gov.co
mailto:damezquita@procuraduria.gov.co
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prestacionales que le fueron pagados por todo el tiempo que estuvo vinculado al extinto 

Departamento Administrativo de Seguridad – DAS, teniendo en cuenta para ello la prima 

de riesgo. 

 

CUARTO: Córrase traslado para que las partes presenten por escrito los alegatos de 

conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, los cuales deberán ser allegados al correo 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia de un ejemplar a 

las demás partes del proceso. 

 

En el mismo término, el Ministerio Público podrá presentar el concepto correspondiente, 

para lo cual se dejará el expediente a su disposición.  

 

Para tal efecto, deberá surtirse la notificación, a las direcciones electrónicas aportadas e 

indicadas en la parte motiva. 

 

QUINTO: Vencido el término indicado, ingrese el proceso al Despacho para dictar 

sentencia anticipada. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

  MAGISTRADO   
  ISP/Oapp 

 
 
 
 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

   

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 

Bogotá, D.C., ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente:       25000-23-42-000-2019-00478-00 

Demandante:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

Demandado:      FRANCISCO ANTONIO CARRILLO BARRETO 

Vinculado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Lesividad, 

incompatibilidad pensional   

Asunto:  Concede apelación  

 

En el caso bajo estudio, la apoderada judicial de COLPENSIONES, el 18 de abril de 

2023 (archivo 39), interpuso y sustentó oportunamente y en legal forma recurso de 

apelación en contra de la Sentencia proferida el 23 de marzo de 2023 (archivo 37), 

notificada el 28 de marzo de la misma anualidad (archivo 38), por medio de la cual se 

accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

Si bien la Sentencia objeto del recurso fue condenatoria, se evidencia que los 

intervinientes no solicitaron la realización de la audiencia de conciliación, ni propusieron 

fórmula conciliatoria como lo dispone el numeral segundo del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el artículo 671 de la Ley 2080 de 2021, artículos igualmente modificados 

por el artículo 132 de la Ley 2220 de 2022, por lo cual no se fijará fecha para la audiencia 

de conciliación. El artículo dispone:  

 

                                                           
1Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

 
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 
tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez 
(10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el 
juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y 
cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 
expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos (…)” (subraya 
fuera de texto original) 
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“Artículo 132. Modifíquese el numeral 2 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente: 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso 

de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 

acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 

antes de resolver sobre la concesión del recurso, cuando las partes de común 

acuerdo la soliciten y propongan fórmula conciliatoria, o a petición del agente del 

ministerio público, cuando el recurrente sea la entidad condenada.  

 

(…)”. 

 

En consecuencia, se concede en el efecto suspensivo el recurso interpuesto, ante el 

H. Consejo de Estado - Sección Segunda, en virtud de lo establecido en los artículos 150, 

243 y 247 del CPACA, modificados por los artículos 26, 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En firme la presente providencia, y previas las anotaciones del caso, remítase el 

expediente a la referida Corporación, para lo pertinente. 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Docume

nts/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20INSTANCIA/

PROCESOS%202019/25000234200020190047800?csf=1&web=1&e=kE1DG0  

 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la Sección 
Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 
 
ISP/dcvg 
 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202019/25000234200020190047800?csf=1&web=1&e=kE1DG0
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202019/25000234200020190047800?csf=1&web=1&e=kE1DG0
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202019/25000234200020190047800?csf=1&web=1&e=kE1DG0
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202019/25000234200020190047800?csf=1&web=1&e=kE1DG0


   

 

   

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 

Bogotá, D.C., ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente:       25000-23-42-000-2020-00358-00 

Demandante:    NELSON ENRIQUE ALONSO FLÓREZ 

Demandado:      SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 

ORIENTE E.S.E.  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Relación laboral en 

cubierta en órdenes de prestación de servicio  

Asunto:  Concede apelación  

 

El apoderado judicial de la entidad enjuiciada, el 31 de marzo de 2023 (archivo 36) 

interpuso y sustentó oportunamente y en legal forma recurso de apelación en contra de 

la Sentencia proferida el 16 de marzo de 2023 (archivo 34), notificada el 23 de marzo de 

la misma anualidad (archivo 35), por medio de la cual se accedió a las pretensiones de 

la demanda. 

 

Si bien la Sentencia objeto de recurso fue condenatoria, se evidencia que los 

intervinientes no solicitaron la realización de la audiencia de conciliación, ni propusieron 

fórmula conciliatoria, como lo dispone el numeral segundo del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el artículo 671 de la Ley 2080 de 2021, artículos igualmente modificados 

por el artículo 132 de la Ley 2220 de 2022, por lo cual no se fijará fecha para la audiencia 

de conciliación. El artículo dispone:  

 

“Artículo 132. Modifíquese el numeral 2 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente: 

                                                           
1Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

 
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 
tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez 
(10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el 
juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y 
cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 
expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos (…)” (subraya 
fuera de texto original) 
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Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso 

de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 

acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 

antes de resolver sobre la concesión del recurso, cuando las partes de común 

acuerdo la soliciten y propongan fórmula conciliatoria, o a petición del agente del 

ministerio público, cuando el recurrente sea la entidad condenada.  

 

(…)”. 

 

En consecuencia, se concede en el efecto suspensivo el recurso interpuesto, ante el 

H. Consejo de Estado - Sección Segunda, en virtud de lo establecido en los artículos 150, 

243 y 247 del CPACA, modificados por los artículos 26, 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En firme la presente providencia, y previas las anotaciones del caso, remítase el 

expediente a la referida Corporación, para lo pertinente. 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Docume

nts/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20INSTANCIA/

PROCESOS%202020/25000234200020200035800?csf=1&web=1&e=ahSSiR  

 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la Sección 
Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 
 
ISP/dcvg 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202020/25000234200020200035800?csf=1&web=1&e=ahSSiR
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202020/25000234200020200035800?csf=1&web=1&e=ahSSiR
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202020/25000234200020200035800?csf=1&web=1&e=ahSSiR
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202020/25000234200020200035800?csf=1&web=1&e=ahSSiR


   

 

   

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 
Bogotá, D.C., ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente:       25000-23-42-000-2022-00142-00 

Demandante:    ANA LILIA MENDOZA FERNÁNDEZ 

Demandado:      NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Reliquidación de 

cesantías retroactivas 

Tema:  Concede apelación 

 

El apoderado judicial de la parte demandante, el 10 de abril de 2023 (archivo 29), 

interpuso y sustentó oportunamente y en legal forma el recurso de apelación en contra 

de la Sentencia proferida el 16 de marzo de 2023 (archivo 27), notificada el 24 de marzo 

de la misma anualidad (archivo 37), por medio de la cual se negaron las pretensiones de 

la demanda.  

 

Como consecuencia, se concede en el efecto suspensivo el recurso interpuesto, ante 

el H. Consejo de Estado - Sección Segunda, en virtud de lo establecido en los artículos 

150, 243 y 247 del CPACA, modificados por los artículos 26, 62 y 67 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

En firme la presente providencia, y previas las anotaciones del caso, remítase el 

expediente a la referida Corporación, para lo pertinente. 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOC

UMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%2

02022/25000234200020220014200?csf=1&web=1&e=P07TPb  

. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la Sección 
Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 
 
ISP/dcvg 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202022/25000234200020220014200?csf=1&web=1&e=P07TPb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202022/25000234200020220014200?csf=1&web=1&e=P07TPb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202022/25000234200020220014200?csf=1&web=1&e=P07TPb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202022/25000234200020220014200?csf=1&web=1&e=P07TPb


   
 

   
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 

Bogotá, D.C., ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente:       25899-33-33-002-2021-00112-01 

Demandante:    LILIA ESPITIA RIAÑO 

Demandada:      NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO - FONPREMAG 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Reliquidación 

pensión 

Asunto. Admite apelación  

 

Por cumplir los requisitos legales, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado , por el apoderado de la parte demandante el 22 de febrero de 2023 (archivo 

26), quien se encuentra reconocido para actuar en la presente acción (archivo 02), contra 

el fallo proferido el 15 de febrero del mismo año (archivo 24), notificado el 16 de febrero 

de la misma anualidad (archivo 25), por medio del cual se negaron las pretensiones de 

la demanda.  

 

Tiendo en cuenta que en esta instancia no se considera necesario el decreto de pruebas, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por el numeral 

05 del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, no habrá lugar a dar traslado para que se 

presenten alegatos de conclusión. 

 

Déjese el expediente a disposición del Ministerio Público para que emita concepto, si a 

bien lo tiene, durante el término en que se profiere la presente providencia, y hasta antes 

del ingreso del proceso al Despacho, conforme a lo previsto en el numeral 6 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

La Sala dictará la sentencia al vencimiento del término de ejecutoria de este proveído, de 

conformidad con lo que señala el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA/PROCESOS%202021/25899333300220210011201?csf=1&web=1&e=sqJ7o2
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my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Docume

nts/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA

/PROCESOS%202021/25899333300220210011201?csf=1&web=1&e=sqJ7o2  

 

Firmado electrónicamente  
ISRAEL SOLER PEDROZA  

MAGISTRADO 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la Sección 
Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 
 

ISP/dcvg 
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/SEGUNDA%20INSTANCIA/PROCESOS%202021/25899333300220210011201?csf=1&web=1&e=sqJ7o2

